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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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RADICADO No. 680014003020-2023-00498-00 
 
Se agrega al expediente digital el citatorio remitido al demandado PEDRO ELIAS 
CASTELLANOS FLOREZ, con su certificación de entrega del 04/09/2023, la cual 
ostenta resultado positivo, no obstante el citado se encuentra notificado 
personalmente el día 08/09/2023, según acta visible al archivo No. 005.  
 
PREVIAMENTE a impartir trámite a la contestación del demandado allegada 
mediante correo electrónico del 11 de septiembre de 2023, este despacho ordena 
REQUERIR al demandado señor PEDRO ELIAS CASTELLANOS FLOREZ, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
allegue el poder debidamente diligenciado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, anexando la prueba o captura de 
pantalla que el citado es otorgado por el poderdante al profesional mediante 
mensaje de datos desde su correo electrónico, o en su lugar que se ajuste al inciso 
2º del Art. 74 del C.G. del P, teniendo en cuenta que la ley no modificó tal 
eventualidad. 
 
Lo anterior, en virtud que la demanda es de MENOR CUANTIA, por lo que debe 
estar representado por apoderado judicial, dando cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 73 del C.G. del P, que reza: “Derecho de Postulación. Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa”, lo anterior, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 194 del 17 de NOVIEMBRE  de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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